
  

                      

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso          UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación  41001-31-10-001-2018-00568- 00 
Demandante   ELIZABETH AVENDAÑO PENAGOS  
Demandado    HEREDEROS LUIS FERNANDO RENDON 
 

Neiva, Trece (13) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

                  

Sería el caso continuar con el presente proceso, sino fuera por que se avizora 

que “COLPENSIONES”, no arrimó el expediente administrativo que reconoció 

la pensión de sobreviviente a favor de la señora ELIZABETH AVENDAÑO 

PENAGOS, según la Resolución 2017_12382038-2017_12875856 SUB 

43695 del 20 de febrero de 2018, limitándose a aportar documentos suscritos 

por el señor LUIS FERNANDO RENDON, quien fungía como el pensionado 

primigenio, desconociendo lo solicitado en la audiencia calendada el 8 de 

marzo de 2022.  

 

Como corolario, de lo expuesto se ordena por Secretaría librar comunicación 

con destino a “COLPENSIONES”, para que en el término de cinco días arrime 

la información indicado en el párrafo precedente. 

  

  

NOTIFIQUESE  

                                        

                                      

                                     DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


